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PRESENTACIÓN DE LA OBRA

La	obra	que	presentamos	al	lector	interesado	tiene	su	origen	en	el	III	Congreso	
internacional	«Sostenibilidad,	innovación	y	digitalización:	nuevos	retos	en	el	Derecho	
del	seguro»,	celebrado	los	días	10	y	11	de	junio	del	2024	en	la	Universidad	Rovira	i	
Virgili	(Tarragona).	La	Facultad	de	Ciencias	Jurídicas	y	las	instalaciones	del	Puerto	
de	Tarragona	sirvieron	como	escenario	propicio	para	un	intenso	debate	entre	un	nú-
mero amplio de especialistas en el mercado del riesgo sobre tres de los temas más en 
boga	en	la	actualidad	aseguradora	y	que	dieron	título	al	cónclave:	la	sostenibilidad,	
la	innovación	y	la	digitalización.	Además,	se	consideró	oportuno	incluir	un	último	
apartado	dirigido	al	estudio	de	alguna	de	las	reformas	pendientes	del	legislador	ya	
que	la	concurrencia	de	especialistas	en	la	materia	ofrecía	la	posibilidad	de	contar	
con	un	precipitado	de	soluciones	a	aquellos	problemas	más	relevantes	que	vienen	
suscitándose	en	la	realidad	del	tráfico	y,	así,	ofrecer	un	amplio	catálogo	de	respuestas	
firmes	al	legislador.

Como	es	lógico,	estas	aportaciones	doctrinales	no	podían	quedar	en	el	olvido	sino	
que	se	precisaba	su	publicación	a	fin	de	enriquecer	el	debate	y	favorecer	la	discusión	
y	el	contraste	de	opiniones.	Este	parecer	—compartido	unánimemente	por	los	asis-
tentes	al	Congreso—	impulsó	decisivamente	el	proceso	de	difusión	de	resultados	a	
través	de	la	publicación	de	las	diversas	ponencias	y	comunicaciones	presentadas,	así	
como	de	aquellas	intervenciones	que,	por	razones	de	tiempo,	no	tuvieron	ocasión	de	
defenderse.	Después	del	correspondiente	período	de	reflexión,	al	objeto	de	que	los	
autores	pudieran	revisar	detenidamente	el	contenido	de	sus	aportaciones,	se	cumplía	
con	el	objetivo	marcado	sirviendo	como	cauce	para	su	implementación	la	prestigiosa	
colección	Mercatura	de	la	editorial	Comares.	

En	líneas	generales,	la	obra	ha	respetado	los	bloques	temáticos	antes	indicados,	
sin	menoscabo	de	encajes	ulteriores	por	razón	de	la	materia.	El	primero	de	ellos	está	
dedicado	al	fenómeno	de	la	sostenibilidad	y	su	implementación	en	el	Derecho	del	
seguro.	A	modo	de	pórtico	para	su	estudio,	el	bloque	se	inicia	con	un	primer	capítulo	
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que,	desde	una	perspectiva	jurídico-empresarial,	analiza	la	evolución	del	principio	
de	sostenibilidad	desde	la	responsabilidad	social	corporativa	hacia	este	término	más	
sugestivo	empleado	por	los	operadores,	pero	con	un	contorno	más	impreciso.	A	
continuación,	se	ofrecen	diversos	estudios	sobre	la	sostenibilidad	ordenados	en	dos	
direcciones.	En	la	primera,	se	toma	el	pulso	a	su	significado	como	principio	rector	
de	la	actividad	aseguradora	(apartado	A).	Y,	en	la	segunda,	se	analiza	su	recepción	
en	determinados	ámbitos	de	la	contratación	de	seguros	(apartado	B).

El	segundo	bloque	se	corresponde	con	otros	dos	fenómenos	de	un	gran	impacto	
en	el	sector	asegurador,	la	digitalización	y	la	innovación.	Al	igual	que	en	el	bloque	
anterior,	también	se	dispone	en	dos	apartados.	El	primero	dedicado	al	impacto	que	
los	fenómenos	citados	tienen	en	la	actividad	de	las	entidades	aseguradoras	(gober-
nanza,	riesgo	digital,	distribución),	incluyendo	un	relevante	estudio	de	campo	sobre	
la	aceptación	de	este	nuevo	entorno	digital	entre	los	operadores	del	tráfico.	En	su	
elaboración,	participó	un	número	amplio	de	profesionales	del	sector	asegurador,	gra-
cias	a	la	disposición	y	colaboración	de	diversas	entidades	(entre	otras,	la	SEAIDA).	

El	segundo	apartado	reúne	un	número	amplio	y	variado	de	estudios	sobre	cues-
tiones	relativas	a	la	digitalización	y	la	innovación	en	la	contratación	de	seguros.	Los	
diversos	trabajos	académicos	ofrecen	una	rica	pluralidad	de	temáticas,	así:	la	natura-
leza	del	smart contract,	los	nuevos	riesgos	(cibernéticos),	sus	instrumentos	de	control	
(especialmente	en	los	seguros	telemáticos	de	auto),	la	protección	de	datos	personales	
(v. gr.,	el	derecho	al	olvido),	entre	otros.

Por	último,	el	tercer	bloque	recoge	distintas	propuestas	de lege ferenda desti-
nadas	a	los	procesos	de	reforma	que	enfrenta	—o	debería	hacerlo—	el	legislador	de	
seguros.	Como	en	los	anteriores	se	separa	en	dos	bloques,	pero	esta	vez	no	motivado	
por	la	distinción	entre	actividad	y	contratación	de	seguros,	sino	en	atención	al	medio	
—terrestre	o	marítimo—	en	el	que	acontece	la	cobertura	del	riesgo.

Una	mención	aparte	en	la	organización	del	Congreso	corresponde	a	la	labor	
desempeñada por la Autoritat Portuària	de	Tarragona	—conviene	mencionar	aquí	
al	Sr.	Josep	Lluís	Díez	i	Besora	y	su	equipo	de	colaboradores—	que,	una	vez	más,	
presta	un	apoyo	decidido	a	la	investigación	jurídica	como	exponente	del	desarrollo	
económico	en	el	territorio.

Por	último,	esta	publicación	se	incardina	en	las	actividades	previstas	por	el	
Proyecto	de	Investigación	«Sostenibilidad,	digitalización	e	innovación:	nuevos	retos	
en	el	Derecho	del	seguro»	(PID2020-117169GB-I00),	financiado	por	el	Ministerio	de	
Ciencia,	Innovación	y	Universidades.	En	conexión	con	otros	proyectos	anteriores,	se	
da	así	continuidad	a	las	tareas	que	viene	prestando	desde	hace	más	de	una	década	el	
Grup de Recerca de Dret d’Assegurances	de	la	Universitat	Rovira	i	Virgili,	integrado	
desde	el	año	2022	en	el	más	amplio	y	consolidado	de	Dret Tributari, política fiscal i 
de l’empresa	(2021	SGR	00222).	A	los	miembros	de	los	equipos	de	investigación	y	
de	trabajo	resulta	ineludible	agradecerles	muy	sinceramente	su	esfuerzo	y	dedicación	
al	buen	fin	del	proyecto	y	del	Congreso	en	el	que	tiene	su	culmen.
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capítulo	primero
DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA  

A LA SOSTENIBILIDAD; LA PERSPECTIVA JURÍDICO-MERCANTIL 1

José	Miguel	Embid	Irujo
Catedrático de Derecho Mercantil

Universidad de Valencia

Sumario:	I.	La	responsabilidad	social	corporativa	y	la	sostenibilidad	como	vehículos	de	los	
intereses	generales	en	la	actividad	empresarial	(a	modo	de	introducción).	2.	¿Hablamos	de	lo	
mismo	cuando	nos	referimos	a	la	rsc	y	a	la	sostenibilidad? 1 . Premisa 2 . Algunas posibles diferencias 
entre	RSC	y	sostenibilidad.	A. Los argumentos. B . RSC, sostenibilidad y regulación. El progresivo relieve 
del soft Law. C.	Balance provisional: forma y sustancia a la hora de contemplar la RSC y la sostenibilidad 
desde el punto de vista jurídico. III.	¿es	tan	ajena	al	derecho	la	RSC?	Reivindicación	de	su	relieve	
jurídico.	1.	Premisa:	la	voluntariedad	de	la	RSC.	2.	La	expansión	de	la	RSC,	su	posible	carácter	individual-
mente	vinculante	y	su	conversión	paulatina	en	auténtico uso empresarial. IV.	Notas	sobre	el	significado	
jurídico	de	la	rsc	y	la	sostenibilidad	en	el	derecho	español	de	sociedades.	1.	Premisa.	2.	El	Derecho	
firme.	3.	El	Derecho	blando.	V.	Periferia	y	núcleo	en	la	regulación	de	la	rsc	y	la	sostenibilidad . 1 . 
La	periferia	de	ambas	figuras:	el	deber	de	información.	2.	Hacia	el	núcleo:	la	responsabilidad	civil	derivada	
de	la	conducta	inapropiada	o	insostenible.	3.	Apuntes	sobre	la	directiva	europea	en	materia	de	diligencia	
debida	y	sostenibilidad.	VI.	¿qué	hacer	jurídicamente	hablando	con	la	rsc	y	la	sostenibilidad?	(a	
modo	de	conclusión).	1.	Planteamiento	general.	2.	Para	la	delimitación	del	supuesto	de	hecho.	6.3.	Sobre	
la	naturaleza	de	la	regulación.	VII.	Bibliografía.

«Además	de	las	palabras	que	designan	cosas	materiales	o	espirituales,	cada	genera-
ción	necesita	unos	cuantos	vocablos	donde	alojar	sus	entusiasmos.	Lo	de	menos	es	el	
significado	concreto	que	accidentalmente	poseen:	lo	esencial	es	que	han	sido	elegidas	
para	decir	con	ellas	lo	indecible,	el	radical	fervor	o	el	radical	terror	que	constituyen	en	
cada	tiempo	los	resortes	decisivos	de	la	vida	humana»

José	Ortega	y	Gasset,	Goethe, el libertador

1	 El	presente	trabajo	se	integra	dentro	del	proyecto	de	investigación	«Método,	finalidad	y	con-
tenido	en	la	ordenación	jurídica	del	gobierno	corporativo»	(PID2021-128186NB-I00),	concedido	por	
el	Ministerio	de	Ciencia	e	Investigación,	del	que	es	investigador	principal	el	autor.	Constituye	una	
reelaboración	sustancial	del	estudio	que,	con	título	muy	similar,	se	ha	publicado	por	el	autor	en	embid 
irujo,	j.m./abriani,	N.	(dirs.),	Problemas actuales del gobierno corporativo. IX Incontro/Encuentro 
italiano-español de Derecho Mercantil,	Marcial	Pons,	Madrid,	2023,	pp.	27-50.
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I .  La responsabiLidad sociaL corporativa y La sostenibiLidad como vehícuLos de 
Los intereses generaLes en La actividad empresariaL (a modo de introducción)

Hablar	hoy	de	responsabilidad	social	corporativa	(en	adelante,	RSC)	o	de	sos-
tenibilidad	no	constituye,	precisamente,	una	novedad,	ya	que	ambas	expresiones	
representan	en	nuestros	días	una	referencia	obligada	cuando	se	contempla	la	activi-
dad	empresarial	en	el	mercado,	sobre	todo	la	realizada	por	las	empresas	de	mayor	
dimensión.	Simplificando	mucho	las	cosas,	con	su	empleo	se	quiere	establecer,	de	
manera	muy	destacada,	un	calificativo	prestigioso	mediante	el	cual	se	canalizan,	como	
advierte	en	el	exergo	del	presente	estudio	la	frase	de	Ortega,	entusiasmos	socialmente	
arraigados	y	provistos	de	particular	fuerza	expansiva	en	nuestro	tiempo 2 . 

Que	esto	sea	así	y	que,	previsiblemente,	se	intensifique	en	el	inmediato	futuro	
no	requiere	particular	explicación.	Se	trata,	además,	de	nociones	de	uso	común,	rele-
vantes	en	muy	diversos	órdenes	de	la	vida,	sin	que	su	carácter	genérico	permita,	no	
obstante,	definirlas	con	toda	nitidez,	lo	que,	desde	la	perspectiva	jurídica,	caracterís-
tica	de	este	trabajo,	supone	un	inconveniente	no	desdeñable.	Es	verdad	que	la	RSC	
y,	más	recientemente,	la	sostenibilidad	son	supuestos	conocidos	desde	hace	tiempo	
por	los	juristas,	con	repercusión,	eso	sí,	limitada	en	el	ordenamiento	jurídico,	como	
se	deduce,	entre	otros	extremos,	de	la	mera	contemplación	de	las	escasas	normas,	no	
siempre	de	idéntica	naturaleza,	que	las	contemplan.	

Sin	ignorar	otros	sectores,	es	lo	cierto	que	corresponde	al	Derecho	mercantil	y,	de	
manera	particular,	al	Derecho	de	la	empresa	y	de	sociedades,	el	protagonismo	princi-
pal	para	«acoger»,	si	vale	el	término,	las	circunstancias	y,	sobre	todo,	los	efectos	de	
la	RSC	y	la	sostenibilidad.	No	en	balde,	como	se	acaba	de	señalar,	ambas	magnitudes	
adquieren	su	mayor	relieve	en	relación	con	la	actividad	empresarial	en	el	mercado,	
respecto	de	la	cual	señalan	objetivos	al	tiempo	que	establecen	condicionamientos	
por	lo	común	ajenos	a	lo	que	constituye	propiamente	la	explotación	de	un	negocio	
mercantil	dentro	del	mercado,	al	menos	desde	una	perspectiva	tradicional.	

Resulta	evidente,	desde	sus	primeros	momentos,	que	tanto	la	RSC	como	la	soste-
nibilidad	sitúan	a	los	operadores	económicos	en	un	terreno	no	necesariamente	equi-
valente	al	de	la	obtención	de	un	lucro	repartible.	No	conviene	olvidar,	con	todo,	que	
este	propósito	sigue	constituyendo	la	referencia	jurídica	básica	a	la	hora	de	delimitar	
y	calificar	a	los	sujetos	que,	organizada	y	profesionalmente,	llevan	a	cabo	activida-
des	económicas	en	el	mercado.	Una	simple	ojeada,	por	lo	que	se	refiere	al	Derecho	

2	 Si,	en	principio,	podría	parecer	que	los	términos	ahora	en	estudios	servirían	para	dar	cauce	a	un	
«radical	fervor»,	no	puede	ignorarse	que,	sobre	todo	en	el	caso	de	la	sostenibilidad,	las	diversas	medidas	
propuestas	para	conseguir	una	actividad	económica	acorde	con	dicho	objetivo	suelen	venir	motivadas	
por	un	«radical	terror»,	consecuencia	de	circunstancias,	como	el	cambio	climático,	hoy	sentidas	mayo-
ritariamente	como	reales	a	la	vez	a	la	vez	que	amenazantes.	
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español,	a	lo	establecido	en	el	art.	35	C.c.,	cuando	califica	a	las	sociedades,	en	cuanto	
personas	jurídicas,	como	entidades	de	«interés	particular»,	o	en	el	art.	116	C.	de	c.,	a	
propósito	del	contrato	de	sociedad	(mercantil),	confirma,	por	si	hubiera	alguna	duda,	
la	realidad	del	ánimo	de	lucro	como	elemento	causal	único	de	los	indicados	sujetos 3 . 

La	vigencia	indiscutible	de	tales	preceptos	no	excluye	la	necesidad	de	tener	en	
cuenta	las	circunstancias	propias	de	la	realidad	social	—de	la	que	forman	parte	la	
RSC	y	la	sostenibilidad—	en	que	dichas	normas	han	de	ser	aplicadas;	tampoco	es	
posible,	del	mismo	modo,	reducir	la	configuración	del	Derecho	de	la	empresa	y	de	
sociedades	al	núcleo	causal	que	el	ánimo	de	lucro	proporciona.	No	es	este	el	lugar	
idóneo	para	afrontar	el	tratamiento	minucioso	de	asuntos	tan	relevantes,	en	particular	
el	último,	sobre	el	que,	por	otra	parte,	existe	un	intenso	debate	en	la	doctrina	actual,	
sin	perjuicio	de	aludir	a	ellos	puntualmente	cuando	resulte	necesario.	

Sí	resulta	necesario	advertir,	en	todo	caso,	que	tanto	la	RSC,	como	la	sostenibi-
lidad,	son	hoy	elementos	de	los	que	no	se	puede	prescindir	a	la	hora	de	articular	la	
mejor	gestión	posible	de	los	operadores	económicos	en	el	mercado,	en	particular	de	
aquellos	dotados	de	una	considerable	dimensión	empresarial,	lo	que	sitúa	a	ambas	
magnitudes	en	la	órbita	del	gobierno	corporativo 4.	Parece	evidente,	entonces,	que,	al	

3	 Aunque	se	trata	de	una	circunstancia	suficientemente	conocida,	no	es	inconveniente	constatar	
que	ambos	códigos	fueron	elaborados	y	promulgados	a	finales	del	siglo	xix en pleno apogeo de una 
ideología	que,	tanto	en	lo	económico	como	en	lo	jurídico,	bien	podría	calificarse	de	liberal.	Su	vigencia	
en	la	actualidad	(del	mismo	modo	que	sucede	en	otros	ordenamientos)	plantea	problemas	diversos	que	
van	desde	su	propia	justificación	hasta	su	complicada	coexistencia	con	normas	societarias	pensadas	
desde	presupuestos	muy	distintos,	aunque	carezcan	de	un	nivel	equivalente	de	generalidad.	Es	lo	cierto	
que	el	Derecho	de	sociedades	de	nuestro	tiempo,	integrado,	como	se	deduce	de	lo	expuesto,	por	estratos	
temporal	y	sustancialmente	alejados	entre	sí,	resulta	de	no	fácil	intelección	y,	por	consiguiente,	de	difícil	
aplicación.	La	temática	analizada	en	el	presente	trabajo	se	deriva	de	planteamientos	muy	alejados	de	
la	regulación	característica	de	los	códigos	de	Derecho	privado,	al	tiempo	que	repercute	con	intensidad	
significativa	en	distintos	ámbitos	del	Derecho	de	sociedades,	poniendo	de	manifiesto	su	ya	citado	carácter	
problemático;	al	respecto,	véase,	recientemente,	del	val	talens,	P.,	«La	responsabilidad	social	corpora-
tiva	como	instrumento	de	conciliación	del	interés	de	los	socios	con	el	interés	común»,	en	AA.VV.,	Las 
sociedades de capital: sus intereses y sus conflictos,	Tirant	lo	Blanch,	Valencia,	2022,	pp.	447-473.	No	
faltan,	con	todo,	criterios	doctrinales	críticos	con	esta	orientación,	calificada,	en	ocasiones,	de	«políti-
ca»,	dirigidos	a	depurar	el	Derecho	de	sociedades	y	reacomodarlo,	sustancialmente,	a	los	presupuestos	
característicos	de	la	codificación	del	Derecho	privado,	tal	y	como,	en	síntesis,	se	acaba	de	exponer;	en	
esta	línea,	últimamente,	Peinado,	J.I.,	«El	indeseado	efecto	político	en	el	Derecho	de	sociedades»,	RDM,	
n.º	332,	2024,	pp.	61-100.	A	juicio	de	otros	autores,	en	cambio,	no	resulta	incompatible	la	sostenibili-
dad	con	una	visión	contractualista	de	la	sociedad	y,	por	lo	tanto,	con	el	ánimo	de	lucro;	en	tal	sentido,	
también	recientemente,	Noval Pato,	J.,	«La	sostenibilidad	en	un	contexto	de	primacía	del	accionista»,	
RdS,	n.º	64,	2022,	pp.	149-192,	especialmente	pp.	161	y	ss.	En	esa	línea,	digamos	«combinatoria»,	véase	
también	recientemente	Navarro Frías,	I.,	«El	fin	de	las	sociedades	de	capital:	Egoísmo	y	altruismo,	
lucro	y	sostenibilidad.	Posibles	combinaciones,	CIRIEC-España,	n.º	43,	2023,	pp.	39-64.

4	 Al	respecto, Embid Irujo,	J.M.,	«Gobierno	corporativo	y	responsabilidad	social	corporativa:	
del	desencuentro	a	la	comunicación»,	en	Juste,	j./Espín,	C.	(coord.),	Estudios sobre órganos de las 



SOSTENIBILIDAD, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN8

lado	de	los	intereses	estrictamente	particulares	de	la	empresa	o	sociedad	en	cuestión,	
la	consideración	específica	de	los	aspectos	propios	de	la	RSC	y	la	sostenibilidad	en	
el	marco	de	la	gestión	empresarial	cotidiana	lleva	a	ésta	objetivos	y	finalidades	de	
mayor	alcance;	cabría	sostener,	por	lo	tanto,	que	a	su	través	los	intereses	generales	
o	comunes	se	hacen	presentes	en	el	ámbito	de	la	empresa.	Se	abre,	de	este	modo,	un	
temario,	a	la	vez	sugestivo	y	complejo,	consistente	en	lograr,	en	el	seno	de	la	empresa	
o,	quizá	más	precisamente,	de	la	sociedad	mercantil,	la	mejor	articulación	posible	
de	los	diversos	intereses	concurrentes	en	su	organización	y	funcionamiento,	sin	que	
resulte	sencillo,	a	priori,	fijar	de	manera	estricta	la	posición	de	cada	uno 5 . 

Y	aunque	la	idea	de	llevar	los	intereses	generales	al	ámbito	organizativo	y	funcio-
nal	de	las	empresas	y,	más	precisamente,	de	las	sociedades	mercantiles	(por	lo	común,	
de	capital)	de	mayor	dimensión,	no	sea	precisamente	nueva,	conviene	distinguir	la	
situación	actual	frente	a	sus	posibles	precedentes 6 como consecuencia de algunas 
circunstancias	específicas.	La	más	importante	puede	ser,	quizá,	la	amplia	difusión	
adquirida	por	la	RSC	y	la	sostenibilidad	en	la	realidad	social	contemporánea,	y	el	
consiguiente	convencimiento	de	que	ambas	magnitudes,	sin	entrar	ahora	en	mayores	
matices,	han	de	encontrar	una	adecuada	ordenación	normativa.	

Es	cierto,	como	se	intentará	mostrar	en	las	páginas	siguientes,	que	esa	ordena-
ción,	además	de	no	ser	precisamente	abundante,	viene	compuesta	por	normas	de	
diferente	naturaleza,	con	un	notorio	predominio,	al	menos	hasta	ahora,	de	las	corres-
pondientes	al	llamado	Derecho	blando	(soft Law).	Además,	a	la	hora	de	delimitar	el	
régimen	ordenador,	en	su	caso,	de	la	RSC	y	la	sostenibilidad,	hay	que	contar	no	sólo	
con	lo	establecido	en	cada	ordenamiento	nacional,	sino	también,	de	manera	especial-
mente	relevante	en	lo	que	atañe	al	Derecho	firme,	con	la	regulación	proveniente	de	

sociedades de capital. Liber Amicorum Fernando Rodríguez Artigas y Gaudencio Esteban Velasco,	II,	
Aranzadi,	Cizur	Menor,	2017,	pp.	447-464.	Con	perspectiva	comparada,	Sjajfell,	B/Bruner,	R.	(eds.),	
The Cambridge Handbook of Corporate Law, Corporate Governance and Sustainability,	Cambridge	
University	Press,	Cambridge,	2019.	En	la	doctrina	española,	Martínez-Echevarría y García De 
Dueñas,	A.	(dir.),	Gobierno corporativo, sostenibilidad y reputación,	Aranzadi,	Cizur	Menor,	2022.	

5	 Se	habla	en	la	doctrina,	de	este	modo,	de	una	«dialéctica	de	los	intereses»	(cfr.	Paciello,	A.	(dir.),	
La dialettica degli interessi nella disciplina delle società per azioni,	Jovene	editore,	Napoli,	2011),	materia	
que	constituye	objeto	de	referencia	continua	en	los	últimos	años	de	la	doctrina	comparada.	Entre	otros	
muchos,	cabe	citar	ahora	la	monografía	de	Tombari,	U	«Poteri» e «interesse» nella grande impresa azio-
naria,	Giuffrè	Francis	Lefebvre,	Milano,	2018;	y,	entre	nosotros,	Hernando Cebriá,	L.	(dir.),	Conflictos 
de intereses en las sociedades de capital: socios y administradores,	Marcial	Pons,	Madrid,	2022.	

6	 Se	ha	hablado,	así,	sobre	todo	en	relación	con	las	empresas	de	mayor	tamaño,	de	la	«empresa	
en	sí»,	y	más	modernamente,	de	la	función	«cuasi	pública»	de	la	gran	empresa.	Por	lo	común,	se	trata	
en	la	gran	mayoría	de	los	casos	de	propuestas	doctrinales	sin	una	precisa	sustentación	normativa,	con	
lo	que	sería	en	este	ámbito,	y	no	en	el	fondo	del	supuesto	contemplado,	donde	residiría	la	diferencia	
y	la	singularidad	de	la	RSC	y	la	sostenibilidad,	sin	perjuicio	del	carácter	reducido	y	particular	de	ese	
tratamiento	por	el	Derecho
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organismos	supranacionales,	dentro	de	cuyo	ámbito	brilla	con	luz	propia	la	actividad	
legislativa	de	la	Unión	europea 7 . 

Aun	centrada,	como	parece	lógico,	en	el	ámbito	del	Derecho	de	la	empresa	y	de	
sociedades,	la	reflexión	inherente	al	presente	estudio	puede	considerarse	dotada,	en	
lo	escasamente	posible	para	su	autor,	de	un	cierto	carácter	genérico,	susceptible	de	
extenderse	a	otros	sectores	jurídico-mercantiles.	Por	tal	motivo,	quizá	resulte	útil	en	el	
marco	de	un	congreso,	como	el	presente,	dedicado	a	relevantes	y	muy	actuales	temas	
del	Derecho	de	seguros.	Es	lo	cierto,	en	todo	caso,	que	la	RSC	y	la	sostenibilidad	
son	realidades	extraordinariamente	presentes	en	la	organización	y	la	actividad	de	las	
empresas	aseguradoras,	por	lo	que	esa	potencial	utilidad	quizá	pueda	verse	reforzada.	

II . ¿habLamos de Lo mismo cuando nos referimos a La rsc y a La sostenibiLidad? 

1 . Premisa

El	título	del	presente	trabajo,	con	la	sugerencia	de	una	transición	dinámica	entre	
las	magnitudes	que	nos	ocupan,	da	pie	a	pensar	que	la	mención	simultánea	de	la	RSC	
y	la	sostenibilidad,	así	como	su	idéntica	referencia	a	la	promoción	de	los	intereses	
generales 8,	advertidas	en	el	párrafo	precedente,	no	permite	establecer	una	estricta	

7	 Como	ejemplos	más	recientes	de	la	legislación	europea	dentro	del	amplio	temario	que	compren-
den	los	temas	de	RSC	y	sostenibilidad,	cabe	aludir	a	dos	directivas	relevantes:	de	un	lado,	la	directiva	
2022/2381,	de	23	de	noviembre	de	2022,	relativa	a	un	mejor	equilibrio	de	género	entre	los	administrado-
res	de	las	sociedades	cotizadas	y	a	medidas	conexas;	de	otro,	la	directiva	2022/2464,	de	14	de	diciembre	
de	2022,	relativa	a	la	presentación	de	información	de	sostenibilidad	por	parte	de	las	empresas.	Estas	
normas,	ya	en	vigor,	se	han	visto	acompañadas,	muy	recientemente,	por	la	directiva	sobre	la	diligencia	
debida	de	las	empresas	en	materia	de	sostenibilidad,	que	ha	suscitado	considerable	interés	doctrinal	
2024/1760,	de	13	de	junio	de	2024.	Sobre	una	propuesta	previa	de	esta	última	directiva,	pueden	verse	
entre	nosotros	los	trabajos	de	Alonso Ledesma,	C.,	«La	propuesta	de	directiva	sobre	diligencia	debida	de	
las	empresas	en	materia	de	sostenibilidad»,	en	Peñas	Moyano,	M.ª	J.	(coord.),	Estudios de Derecho de 
sociedades y de Derecho concursal. Libro en homenaje al profesor Jesús Quijano González,	Universidad	
de	Valladolid,	Valladolid,	2023,	pp.	59-71,	y	Recalde Castells,	A.,	«La	propuesta	de	directiva	sobre	
diligencia	debida	(Due Diligence)	de	las	empresas	en	materia	de	sostenibilidad	y	el	deber	de	diligencia	
de	los	administradores»,	ibidem,	pp.	691-708.	

8	 No	son	la	RSC	y	la	sostenibilidad	los	únicos	supuestos	actuales	que	traen	consigo	la	inserción	de	
los	intereses	generales	en	la	organización	y	el	funcionamiento	de	las	empresas	y	sociedades	mercantiles.	
A	su	lado,	encontramos	los	ejemplos	de	las	sociedades	con	propósito	y	las	sociedades	de	beneficio	e	
interés	común,	no	necesariamente	coincidentes,	aunque	con	frecuencia	así	se	considere,	y	que	suponen	la	
introducción	en	la	estructura	societaria	de	esos	mismos	intereses,	bien	mediante	su	adscripción	a	la	causa	
o,	quizá,	al	objeto	social,	con	motivo	de	la	fundación	de	la	persona	jurídica,	bien	mediante	la	constitución	
específica	del	modelo	societario	representado	por	la	sociedad	benefit.	De	manera	harto	simplificada	es	
posible	señalar,	como	elemento	central	de	caracterización	de	éstas	últimas	figuras,	reconocidas	entre	
nosotros,	como	es	sabido,	por	la	disposición	adicional	décima	de	la	Ley	18/2022,	de	28	de	septiembre,	
de	creación	y	crecimiento	de	empresas,	que	con	su	constitución	se	aspira	a	compaginar	el	tradicional	
ánimo	de	lucro	de	las	sociedades	mercantiles,	con	la	asunción	como	propias	de	una	o	varias	actividades	
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equivalencia	entre	ambas.	Esta	impresión	aparece	confirmada	en	los	últimos	tiempos,	
que	son,	precisamente,	aquellos	en	los	que	el	término	«sostenibilidad»	ha	adquirido	
una	notoriedad	omnipresente,	al	hilo,	desde	luego,	de	ciertas	manifestaciones	nor-
mativas,	tanto	en	el	orden	interno,	como	en	el	internacional,	pero,	sobre	todo,	como	
expresión	de	un	criterio	de	creciente	relieve	en	la	sociedad,	como	es	notorio.	

No	es	seguro,	sin	embargo,	que	sea	del	todo	acertada	esa	diferenciación,	pues	no	
faltan,	del	mismo	modo,	opiniones	de	signo	contrario 9;	con	arreglo	a	éstas	últimas,	no	

directamente	referidas	a	la	satisfacción	de	intereses	generales.	Y	todo	ello,	sin	asomo	de	jerarquía	entre	
ambas	finalidades,	entre	ambos	elementos	de	la	causa societatis,	podría	decirse.	Puede	sostenerse,	por	
tanto,	que	en	tales	sociedades	operaría	como	presupuesto	inspirador	de	su	constitución	una	suerte	de	cau-
sa	mixta,	circunstancia	que	plantea	serias	dificultades	de	configuración	y	arroja	sobre	los	administradores	
una	nada	fácil	tarea	de	articulación	de	intereses	como	matiz	singular	de	sus	deberes	fiduciarios	en	esta	
modalidad	societaria.	Menos	nítida	se	nos	revela	la	idea	de	propósito,	quizá	por	su	directa	proveniencia	
del	mundo	académico	de	la	Economía,	y	por	la	dificultad	de	su	inserción	en	el	esquema	conceptual	del	
Derecho	de	sociedades.	Así,	no	es	fácil	ubicar	estrictamente	ese	propósito	dentro	de	las	básicas	categorías	
societarias,	pues,	como	se	acaba	de	señalar,	bien	podría	corresponderse	con	la	causa,	pero	también	con	
el	objeto,	sin	desvincularse	plenamente,	por	ello,	del	interés	social,	de	necesaria	promoción	y	defensa	
por	los	órganos	sociales,	en	particular,	por	lo	que	se	refiere	a	los	administradores,	como	es	bien	sabido	
(cfr.	Paz-Ares,	C.,	«Propósito	de	la	empresa	y	“causa	societatis”»,	RDBB,	n.º	169,	2023,	pp.	13-46).	
No	es	seguro,	además,	que	el	propósito	deba	identificarse	con	finalidades	u	objetivos	propios	de	los	
intereses	generales,	aunque	la	tendencia	mayoritaria,	sin	ser	del	todo	fija,	parezca	orientarse	a	favor	
de	tal	equiparación.	De	admitirse,	por	ello,	este	criterio,	no	resultaría	sencillo	distinguir	una	sociedad	
con	propósito	de	una	sociedad	de	beneficio	e	interés	común,	pues	ambas	figuras	se	orientarían	hacia	la	
consecución	de	objetivos	o	finalidades	similares	en	cuanto	a	su	sentido	último,	no	tanto	en	lo	relativo	a	
su	particular	concreción.	Con	todo,	sí	sería	posible	separarlas	por	lo	que	se	refiere	a	su	concreta	confi-
guración	societaria,	preordenada	por	el	legislador,	al	menos	en	ciertos	ordenamientos,	en	lo	relativo	a	
la	sociedad	de	beneficio	e	interés	común,	y	directamente	dependiente,	en	lo	que	atañe	a	la	sociedad	con	
propósito,	de	la	particular	voluntad	de	sus	socios.	No	parece	dudoso,	por	tanto,	que	el	propósito	asumido	
por	una	determinada	empresa/sociedad	pueda	referirse	a	la	satisfacción	de	intereses	generales;	pero	no	
es	necesario,	ni	mucho	menos	imprescindible,	que	sea	así,	como	demuestran	diversas	realidades,	bien	
de	orden	conceptual,	como	la	llamada	«propiedad	responsable»,	bien	de	carácter	regulador,	aunque	no	
abunden	precisamente	los	ejemplos	de	normas	específicas	derivadas	de	tal	planteamiento.	La	bibliografía	
sobre	estas	figuras,	en	particular,	la	relativa	a	las	sociedades	de	beneficio	e	interés	común,	es	ciertamen-
te	muy	amplia,	con	aportaciones	desde	muy	diversos	ordenamientos;	a	título	de	mero	ejemplo,	y	por	
lo	que	se	refiere	al	Derecho	italiano,	tan	relevante	en	la	materia	de	la	sociedad	benefit,	puede	verse	el	
trabajo	de	Stella Richter	jr.,	M./Passador,	M.ª.	L:/sertoli,	C.,	«Tendenze	e	prospettive	delle	società	
benefit»,	Analisi Giuridico dell’Economia,	1,	2022,	pp.	213-237.	Entre	nosotros,	y	sobre	la	misma	figura,	
cfr . Megías López,	J.,	«La	sociedad	benefit»,	en	AA.VV.,	Derecho de sociedades, concursal y de los 
mercados financieros . Libro homenaje al profesor Adolfo Sequeira Martín,	Sepin,	Madrid,	2022,	pp.	
133-147.	Muy	recientemente,	y	atendiendo	a	ambos	supuestos,	véase	Vargas Vasserot,	C./Alcalde 
silva,	j./Clark	jr.,	W.H.	(dirs.),	Empresas B y Sociedades BIC. Perspectiva comparada de las empresas 
con propósito,	Tirant	lo	Blanch,	Valencia,	2024.	

9	 Así,	entre	nosotros,	Noval Pato,	J.,	«La	sostenibilidad	en	un	contexto	de	primacía	del	accionis-
ta»,	cit.,	pp.	157-158.	Este	mismo	autor,	no	obstante,	reconoce	que	el	enfoque	característico	de	la	soste-
nibilidad,	con	su	acento	en	la	realidad	futura	de	la	actividad	empresarial,	permite	potencias	estrategias	



de la responsabilidad social corporatiVa a la sostenibilidad; la perspectiVa jurídico-mercantil 11

habría	mayor	distinción	entre	RSC	y	sostenibilidad	que	la	puramente	terminológi-
ca.	Resulta	obligado,	con	todo,	indicar	que	es	mayoritario	el	primer	criterio	y	en	el	
presente apartado aludiremos de manera sumaria a sus principales argumentos para 
expresar,	finalmente,	la	propia	opinión.	

2 . Algunas posibles diferencias entre RSC y sostenibilidad

A . Los argumentos

Para	quienes	afirman	la	existencia	de	una	separación	esencial	entre	RSC	y	soste-
nibilidad,	el	punto	de	partida	residiría	en	el	carácter	un	tanto	anticuado	de	la	misma	
noción	de	«responsabilidad	social»	y	la	mucha	mayor	adecuación	el	momento	presente	
del	término	«sostenibilidad».	Al	fin	y	al	cabo,	como	se	ha	expresado	en	diversas	oca-
siones,	la	RSC	vendría	a	derivar	exclusivamente	de	la	voluntad	unilateral	de	la	empre-
sa	(que	pretendía	ser	considerada	«socialmente	responsable»),	limitando	su	contenido,	
por	regla	general,	a	la	realización	de	acciones	de	carácter	esencialmente	filantrópico.	

Por	su	parte,	 la	sostenibilidad,	bien	usando	directamente	este	término,	bien,	
como	es	notorio,	a	través	del	recurso	al	acrónimo	ESG,	supondría	una	perspectiva	
esencialmente	distinta,	tanto	en	su	tratamiento	normativo	(inexistente,	según	estas	
mismas	opiniones,	respecto	de	la	responsabilidad	social),	como	en	lo	que	atañe	a	su	
contenido,	sensiblemente	ampliado	a	la	vez	que	inserto	en	la	estructura	jurídica	y	
organizativa	de	la	empresa 10 . 

Desde	este	punto	de	vista,	parece	claro,	entonces,	que	con	la	referencia	a	la	
sostenibilidad	(recurrimos	a	este	término	comprendiendo	en	él	todas	las	materias	
implicadas	en	la	fórmula	ESG)	ya	no	sólo	se	alude	o,	quizá	mejor,	se	describe	el	
comportamiento	de	la	empresa	«socialmente	responsable»;	se	trata,	más	bien,	de	
contemplar	un	estado	de	cosas	amplio	y	variado,	en	relación,	desde	luego,	con	la	
actividad	de	esa	misma	empresa,	en	lo	que	afecta,	como	es	bien	sabido,	al	medio	

empresariales	algo	distintas	de	las	derivadas	de	un	planteamiento	de	RSC	que	no	posea	ese	matiz.	Y,	por	
ello,	considera	comprensible	la	tendencia	actual,	que	prefiere	hablar	de	sostenibilidad	antes	que	de	RSC,	
a	la	vista,	entre	otras	cosas,	de	que	la	primera	puede	predicarse	de	todo	sujeto	y	no	sólo	de	las	empresas.	
No	es	seguro,	con	todo,	que	pueda	«sostenerse»,	si	vale	el	término,	esta	última	afirmación	de	manera	
absoluta,	pues	no	han	faltado	propuestas	doctrinales	en	torno	a	una	«responsabilidad	social»	de	sujetos	
distintos	de	las	empresas	y	sociedades,	como,	por	ejemplo,	los	consumidores;	al	respecto,	di Rienzo,	M.,	
«Dalla	Responsabilità	Sociale	dell’Impresa	allá	Responsabilità	Sociale	del	Consumatore/Cittadino»,	en	
Castellaneta,	m./Vessia,	F.	(dirs.),	La responsabilità sociale d’impresa tra Diritto societario e Diritto 
internazionale,	Edizioni	Scientifiche	Italiane,	Napoli,	2019,	pp.	9-15,	y,	con	mayor	extensión,	Vessia,	
F.,	«Verso	la	responsabilità	sociale	del	consumatore»,	ibidem,	pp.	157-183.

10	 Así,	por	muchos,	Tombari,	U.,	«Corporate Social Responsibility (CSR),	environmental social 
governance	(ESG)	e	“scopo	delle	società”»,	Riv. Dir. Comm.,	2,	2021,	parte sesconda,	pp.	225-234,	en	
particular,	pp.	225-226.
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ambiente,	a	la	vertiente	social	y	al	ámbito	de	la	gobernanza.	En	ese	mismo	contexto,	
no	obstante,	también	se	contempla	la	conducta	de	diversos	colectivos,	económicos	
y	sociales,	sin	olvidar	a	las	instituciones,	comúnmente	designados	bajo	el	término	
stakeholders	o	con	la	habitual	fórmula	de	«grupos	de	interés».	

A	propósito	de	la	sostenibilidad,	con	la	referida	caracterización	no	se	quiere	aludir	
a	dos	categorías	(empresa	y	grupos	de	interés)	autónomas	y	separadas;	se	aspira,	más	
bien,	a	la	continua	interacción	entre	ambas	de	modo	que	se	haga	posible	la	integración,	
armónica	y	dinámica,	de	los	intereses	vinculados	con	la	empresa 11	y	con	los	correspon-
dientes	grupos	de	interés.	Como	es	bien	sabido,	el	análisis	de	estos	últimos	constituye	
en	nuestros	días	una	materia	específica	de	carácter	interdisciplinar,	sin	que	la	perspec-
tiva	jurídica,	indudablemente	relevante,	haya	recibido	hasta	la	fecha	el	adecuado	trata-
miento.	Su	consideración	concreta,	por	la	amplitud	de	su	contenido,	pero,	del	mismo	
modo,	por	la	advertida	insuficiencia	jurídica,	ha	de	quedar	fuera	del	presente	trabajo,	
sin	perjuicio	de	destacar	ahora	el	relieve	de	los	stakeholders	también	a	propósito	de	la	
RSC,	quizá	no	de	manera	genérica	y	en	relación	determinada	con	algunas	vertientes 12 . 

Por	último,	quienes	mantienen,	como	venimos	diciendo,	que	la	sostenibilidad	y	la	
RSC	son	nociones	distintas,	a	la	vez	que	sucesivas	en	el	tiempo,	afirman	que	de	este	
modo	se	hace	posible	una	valoración	más	exacta	del	desempeño	de	la	empresa	en	el	
marco	de	su	actividad	en	el	mercado;	gracias	a	la	intensa	sofisticación	de	los	instru-
mentos	de	medida	se	pueden	obtener	cuantificaciones	diversas	y	variadas	relativas	
al	impacto	social	de	esa	misma	actividad,	pero	también	a	su	incidencia	en	el	medio	
ambiente,	sin	perjuicio	de	que	del	mismo	modo	se	pueda	comprobar	la	eficiencia	o	la	
efectividad	del	sistema	específico	de	gobierno	corporativo	adoptado	por	la	empresa 13 .

11	 La	expresión	utilizada	en	el	texto	resulta	deliberadamente	ambigua,	sin	que	sea	posible	ignorar	
la	presencia	de	intereses	diversos	en	el	seno	de	la	misma	empresa,	tal	y	como	acreditan	los	diversos	
ordenamientos	a	propósito	de	las	sociedades,	en	cuanto	titulares	jurídicos	de	las	correspondientes	em-
presas.	Entre	nosotros,	además	del	clásico	interés	social,	cuya	delimitación	dista	de	resultar	clara	en	la	
práctica,	hay	que	contar	con	el	interés	de	la	empresa,	presente	en	el	art.	225,	1.º	LSC,	tras	la	reforma	
llevada	a	cabo	por	la	Ley	5/2021,	de	12	de	abril,	y	también,	aunque	carezca	de	una	tipificación	nítida	
en	el	Derecho	positivo	español,	con	el	interés	del	grupo.	La	interacción	de	estos	supuestos,	más	com-
pleja,	si	cabe,	en	el	ámbito	de	las	grandes	sociedades,	da	lugar	a	la	«dialéctica	de	los	intereses»,	antes	
referida,	materia	que,	sin	temor	a	la	exageración,	puede	ser	considerada	el	tema	de	mayor	actualidad	en	
el	moderno	Derecho	de	sociedades,	estrechamente	relacionado,	por	lo	demás,	con	las	materias	objeto	
de	análisis	en	el	presente	trabajo.	

12	 Así	se	ha	podido	apreciar	a	propósito	de	la	inversión	responsable	(Cfr.	Embid Irujo,	J.M./De 
Val Talens,	P.,	La responsabilidad social corporativa y el Derecho de sociedades de capital: entre la 
regulación legislativa y el soft	law,	Agencia	Estatal	Boletín	Oficial	del	Estado,	Madrid,	2016,	pp.123-
142),	sin	perjuicio	del	extraordinario	relieve	que	corresponde	a	este	asunto	en	la	realidad	actual,	como	
puede	comprobarse	de	manera	cotidiana	y	no	sólo	a	propósito	de	la	financiación	de	las	grandes	empresas.	

13	 En	este	sentido,	Tombari,	U.,	«Corporate Social Responsibilitu (CSR),	cit.	p.	226,	quien	pone	
de	manifiesto	la	estrecha	relación,	cuando	no	auténtica	identidad,	entre	la	noción,	inevitablemente	
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